
  

 

   

 

  

  

 

 

 

 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN  
SOLICITUD DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE FACILIDADES 
ELÉCTRICAS Y PDU PARA LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE LA 
DONACIÓN DE ESTADOS UNIDOS  

 

 
 
 

Consejo del Poder Judicial 
 
 

 
 
 

SANTO DOMINGO, R.D. 
14 de junio 2021 

  



 

1 
Informe justificación PDU y Circuitos 220 VAC    

1. OBJETIVO 
 
Presentar la justificación técnica para realizar la contratación necesaria para la implantación 
de nuevos circuitos de energía eléctrica redundante de 208v AC (A + B) @ 30 
Amperes y PDU para la instalación de los equipos de almacenamiento y servidores donados 
por el gobierno de Estados Unidos para la continuidad operativa del Poder Judicial. 
 

2. ANTECEDENTES 
 

El Poder Judicial es uno de los tres poderes del Estado que conforman el gobierno de la 
nación. Su función consiste en administrar justicia, de manera gratuita, para decidir sobre los 
conflictos entre personas físicas o morales, en derecho privado o público, en todo tipo de 
procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado. Su ejercicio corresponde a los tribunales 
y juzgados determinados por la ley.  
 
El Poder Judicial goza de autonomía funcional, administrativa y presupuestaria otorgada por 
la Constitución y por la Ley Núm. 46-97 del 18 de febrero de 1997, modificada por la Ley 
Núm. 194-04 del 28 de julio de 2004. El presupuesto del Poder Judicial, en conjunto con el 
Ministerio Público, será de por lo menos un 4.10% de los ingresos internos incluyendo los 
ingresos adicionales y los recargos establecidos en el Presupuesto de Ingresos y Ley de 
Gastos Públicos, y se distribuye de la manera siguiente: un 65% del 4.10 corresponderá a la 
Suprema Corte de Justicia y un 35% corresponderá al Ministerio Público. El Consejo del Poder 
Judicial, Según el Art. 2 de la Ley 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, es el órgano 
constitucional de administración y disciplina del Poder Judicial de la República Dominicana. 
Para la gestión de la justicia, se tienen en grandes bloques las siguientes plataformas y 
herramientas tecnológicas (algunos no presentes o implementados parcialmente):  
  
1. Ofimática  
2. Sistemas de gestión de tribunales  
3. Sistema de gestión de la Jurisdicción Inmobiliaria  
4. Sistema de planificación de recursos empresariales (ERP)  
5. Sistema de Gestión de los Procesos de negocios (BPM)  
6. Sistema de Gestión de Contenido Empresarial (ECM)  
7. Portales WEB  
8. Oficinas virtuales   
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Los centros de datos están ubicados en el edificio principal del Consejo del Poder Judicial y 
en el edificio principal de la Jurisdicción Inmobiliaria. Es importante destacar que, a nivel de 
los softwares de gestión, los mismos han sido desarrollados por equipos internos (in house) 
o por terceros a los fines de desarrollar sistemas a la medida, con un alto nivel de 
personalización.   
 
La tecnología del Poder Judicial está basada en una infraestructura “tradicional”, tanto a nivel 
de los equipos servidores, almacenamiento de data, sistemas de gestión, sistema ERP 
(financiero, contable), ofimática, correo, los cuales están instalados en los centros de datos 
institucionales (“en premisa”).  
 
A nivel de telecomunicaciones y redes de datos, se cuenta con el arrendamiento de estos 
servicios a proveedores locales, en donde actualmente se tienen localidades a nivel nacional, 
con casi 600 tribunales y/o oficinas de servicios.   
 
Para lograr todo este proceso de Transformación Digital partiendo del diagnóstico de 
procesos y tecnológicas identificadas se realizó todo un plan para dotar al Poder Judicial del 
ecosistema tecnológico coherente a los objetivos estratégicos definidos en su PEI visión 20-
24, en ese sentido se identificó todo un programa de proyectos necesarios a ejecutar. Uno 
de los proyectos base los constituye la Nube Hibridad del PJ, que se dividió en los siguientes 
procesos:  
 
 

✓ Centro de Datos en el país:  Se realizo el proceso para la contratación de los servicios 
de Colocación de la infraestructura de servidores y almacenamiento en un Centro de 
Datos resiliente en el país bajo el código de referencia: LPN-CPJ-08-2020, siendo 
adjudicada la empresa NAP del Caribe.    

 
✓ Alta disponibilidad fuera del país: Se realizo el proceso para la contratación de los 

servicios de Alta disponibilidad de la infraestructura de servidores y almacenamiento 
en un Centro de Datos resiliente fuera del país el código de referencia: LPN-CPJ-09-
2019, siendo adjudicada la empresa Columbus Networks.  
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En el marco de la estrategia de cooperación internacional del Poder Judicial la Dirección 
General Técnica y la Dirección de Tecnología de la Información y la Comunicación 
gestionaron una donación de 1.3 millones de dólares por parte del Gobierno de Estados 
Unidos, para fortalecer la Nube Hibrida en cuanto a servidores y almacenamiento de última 
generación. En el proceso de instalación en conjunto con el fabricante identificamos que 
algunos de los equipos para operar necesitan unidades de distribución eléctrica (PDU), 
especificas, así como circuitos 208v AC (A + B) @ 30 Amperes, para evitar la puesta en riesgo 
del cronograma, alcance del proyecto y los compromisos de la donación la DTIC procede con 
la solicitud formal de estas facilidades de acuerdo con los procesos de compra.  
 

3. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 
Se ha diseñado un esquema de funcionamiento para la infraestructura tecnológica, que 

permita la continuidad tecnológica de las operaciones y garantizar la seguridad de la 

información producida en la institución, ver a continuación un diagrama técnico: 

 

 

 

 

   

 
 

 

 

 

 

 

 

El análisis técnico está enfocado en el uso de la Nube Privada, lo cual significa: Mover los 

equipos del centro de datos actual hacia un centro de datos externo con las siguientes 

características: 

✓ Estructura física resistente a Huracanes y Terremotos, con seguridad física 

electrónica, alejada de zona de peligro de tsunamis. 

✓ Conectividad: Con presencia de al menos 4 empresas de telecomunicaciones y 

entradas múltiples de fibras ópticas. 
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✓ Energía: Estación de energía independiente, generadores de emergencia, sistemas 

de UPS redundante, almacén de combustible para mínimo 2 semanas de operación. 

✓ Ciberseguridad: Controles y mecanismos tecnológicos de seguridad de la información 

para garantizar la confidencialidad y disponibilidad de los activos de información.  

✓ Personal técnico 24/7 y monitoreo activo de actividades. 

Una alternativa para alcanzar los niveles requeridos de seguridad y confiabilidad de la 

información es la construcción de un datacenter, a continuación, las implicaciones: 

✓ Ubicación de un espacio de 10 Metros Cuadrados y sus adecuaciones de obras civil 

en el edificio principal de la institución. 

✓ Proyecto de Implementación de datacenter (Licitación Pública Nacional) entre US$ 

600,000 – 675,000. 

✓ Duración estimada del proyecto: doce (12) meses  

✓ Adecuaciones importantes a nivel eléctrico: Sistema de tierra, pararrayos, 

generadores eléctricos, carga eléctrica. (costo estimado de US$250,000). 

Nota: Es importante destacar que estos costos no contemplan el escenario de alta 

disponibilidad por lo menos dos datacenters ubicados en diferentes edificios separados por 

al menos 30 kilómetros. 

Dado que los costos y los tiempos de implementación están fuera de la visión institucional, 

la construcción de un datacenter está descartada como opción. 

Dentro de la selección de tecnologías existen varios factores críticos de éxito, dentro de los 

mismos es importante señalar el marco legal, lo cual es relevante para nuestro estudio 

debido a que la información que se almacena en el Poder Judicial es de alta criticidad, y esto 

hace que se tomen en cuenta en dónde se “alojan los datos” dentro de las nubes públicas y 

privadas: 

Marco legal.  Es importante tomar en cuenta la privacidad de los datos, que se hacen con 

ellos, de igual manera surge el término de la soberanía de la información, quien es dueño de 

la información y hasta qué punto si una renta se deja de pagar quien es dueño de la data 

almacenada.  

Cambios de jurisdicción. los datos de los clientes pueden albergarse en múltiples 

jurisdicciones, algunas de las cuales pueden ser de alto riesgo. Si los centros de datos están 

ubicados en países de alto riesgo, por ejemplo, los Estados que no respetan los acuerdos 

internacionales o en los que hay inseguridad jurídica, los sitios podrían ser objeto de 

incursiones de las autoridades locales y los datos o los sistemas podrían ser divulgados o 

confiscados. Es mandatorio para mitigar el riesgo que el proveedor de servicios de la nube 
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se obligue a no transferir la información a otros países sin el previo consentimiento expreso 

del cliente. 

Para lograr diseñar e implementar la Nube Hibrida del Poder Judicial se realizó un estudio de 

ingeniería de alternativas, las cuales fueron respectivamente presentadas y discutidas: 
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La opción aprobada fue la Opción 1 y se realizaron los respectivos procesos de compra para 
materializar este proyecto a los procesos y normativas de compra del Poder Judicial, ver a 
continuación referencia de los procesos: 

1- Centro de Datos en el país:  Se realizo el proceso para la contratación de los servicios 
de Colocación de la infraestructura de servidores y almacenamiento en un Centro de 
Datos resilente en el país bajo el código de referencia: LPN-CPJ-08-2020, siendo 
adjudicada la empresa NAP del Caribe. 
 

2- Alta disponibilidad fuera del país: Se realizo el proceso para la contratación de los 
servicios de Alta disponibilidad de la infraestructura de servidores y almacenamiento 
en un Centro de Datos resilente fuera del país el código de referencia: LPN-CPJ-09-
2019, siendo adjudicada la empresa Columbus Networks 

 

Para fortalecer la implementación de la Nube Hibrida se logró mediante la gestión de 

cooperación internacional la donación de más de un millón de dólares en equipamiento de 

procesamiento y almacenamiento a ser instalado en el Centro de Datos ubicados en el NAP 

del Caribe para garantizar el respaldo de la información del Poder Judicial. A nivel de alcance 

esta incluye el hardware, software, licenciamiento, implementación y capacitación, no 

obstante, los costos asociados a energía eléctrica y alojamiento son responsabilidad del 

Poder Judicial. 
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4. ANÁLISIS TÉCNICO  
 
El objetivo de esta donación millonaria por parte del gobierno de Estados Unidos tiene como 
finalidad proporcionar al Poder Judicial Dominicano una infraestructura de almacenamiento 
y procesamiento de datos integrada, segura, escalable y con capacidad de búsqueda, copia 
de seguridad, archivo, que fortalezca la estrategia de Nube Hibrida del Poder Judicial. El 
alcance del proyecto incluye los servidores, almacenamiento, solución de recuperación ante 
desastre, solución de respaldo de información, así como los servicios profesionales de 
implementación y capacitaciones para el equipo técnicos. 

A nivel de alcance el proyecto es tipo llave en mano e incluye: 

1. Servicios de gestión técnica y de proyecto: 
 

a) Gestión de contratación de bienes y servicios por parte de la Oficina 
Internacional de Asuntos Antinarcóticos y Cumplimento de la Ley (INL) 

b) Servicios de logística 
c) Gestión de proyectos 
d) Seguro de calidad 

 
2. Desarrollo de un almacenamiento de datos y soluciones llave en mano de respaldo 

(hardware y software) para cumplir con los requisitos funcionales y técnicos. 
3. Todas las soluciones funcionarán dentro del entorno de nube híbrida, de ahí que los 

datos se pueden compartir de forma segura y operar como una plataforma de 
almacenamiento única dentro del Poder Judicial. 

4. Integración y compatible con los sistemas de almacenamiento y procesamiento de 
datos preexistentes en el Poder Judicial. 

5. Adquirir, enviar e instalar una solución llave en mano, que incluya los bienes y servicios 
requeridos para su operatividad. 

El proceso de implementación se planifico bajo una metodología de gestión de proyectos y 
la ejecución de un proceso de gestión de cambios tecnológicos integrados por los equipos 
de Estados Unidos, sus proveedores y el equipo de Tecnología del Poder Judicial. Este inicio 
con la implementación de las tareas de instalaciones físicas conforme al siguiente plan de 
proyecto: 
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A nivel de avance se realizaron todos los procesos logísticos y de entrega de los equipos en 
nuestra localidad del NAP del Caribe y como se destaca se inició la instalación y configuración 
bajo los controles del equipo de la DTIC conforme a este inventario: 
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Conforme al inventario de equipos de la donación los ingenieros y especialista iniciaron el 

cronograma del proyecto y se instalaron el 80% de los equipos, pero en el transcurso de la 

implementación surgieron los siguientes incidentes que afectan el avance del proyecto: 

 

1. Los servidores HP que llegaron en la donación son de extensa anchura por lo que no 

permiten cerrar las puertas de los gabinetes. 

2. Las soluciones principales de respaldo funcionan con energía 220VAC. 

 

Analizando estos incidentes en conjunto con el equipo técnico y revisando las facilidades 

permitidas por nuestro proveedor del Centro de Datos, en este caso el NAP del Caribe surge 

la necesidad de adquirir las siguientes facilidades para continuar avanzando con el proyecto 

de donación: 

 

EQUIPOS Y ACCESORIOS TECNOLÓGICOS  

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS   CANTIDAD  

Circuitos eléctricos de energía de 208v AC (A + B) @ 30 Amperes  2  

Unidades de distribución eléctrica (PDU) Horizontales 120 VAC  4  

Al nuestro Datacenter ser tercerizado con el NAP del Caribe debemos alinearnos a sus 
estándares de operación y portafolios de servicios y facilidades, por lo que se revisaron con 
el departamento de facilidades estas necesidades y se validaron que son posibles por parte 
dicha empresa. Es importante destacar que solo el NAP del Caribe puede proveernos estos 
servicios ya que son responsables de gestionar los servicios de colocación, energía y 
climatización en dicho centro de datos. 

Este proceso debe realizarse exclusivamente con el NAP del Caribe ya que estas nuevas 
facilidades aplicarían al servicio contratado en el marco del proceso de Colocación realizado, 
solo el NAP del Caribe puede instalar energía y dispositivos PDU en sus facilidades. Por otro 
lado, la DTIC cuenta con los fondos a nivel de su POA 2021 para dar respuesta a estas 
necesidades y continuar con el avance de este importante proyecto.  
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5. RECOMENDACIONES  
 

En virtud de la necesidad critica de disponer de los PDU y circuitos 220VAC para la entrada 

en operación de los servidores y soluciones de almacenamiento principales donadas por el 

gobierno de Estados Unidos y ubicadas en el Centro de Datos del NAP del Caribe, atendiendo 

que solo dicha empresa puede proveer estos servicios en su localidad, sugerimos que dado 

lo especifico de este servicio se realice el proceso con el proveedor NAP del Caribe basado 

en los argumentos técnicos antes expuestos. 
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